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“quehacer”
� Def.: ocupación, negocio, tarea que ha de hacerse - RAE



Compensaciones a trabajadoras formales en 

el acceso a la jubilación

� Diálogo Nacional de Seguridad Social año 2007

� Objetivos:

� Mejorar la cobertura presente y futura

� Mejorar el diálogo entre las instituciones involucradas

� Resultados:

� Recomendaciones acordadas al Poder Ejecutivo

� Flexibilización de las exigencias para el acceso a la jubilación



Inclusión, trabajo y seguridad social

35 años de servicio 30 años de trabajo 
Con modificación en la tasa de remplazo

Trabajadoras 
1 año de trabajo por cada hijo –
máximo 5

Jubilación por edad avanzada 
15 años de trabajo y 70 de edad

25 trabajo – 65 edad
23 trabajo – 66 edad
21 trabajo – 67 edad
19 trabajo – 68 edad
17 trabajo – 69 edad
15 trabajo – 70 edad 



Un año de trabajo por cada hijo e hija

� Publicado en : Atlas sociodemográfico y de la desigualdad del Uruguay - Desigualdades de género en Uruguay –
OPP - Estudios de Población



Efectos de la reforma 

Alta anual de jubilaciones totales

Altas totales de jubilación (sin reforma)

Hombres Variación (en%) Mujeres Variación (en %) % de mujeres

2007 7.533 --- 5.057 --- 40,2

2008 7.966 5,7 5.751 13,7 41,9

2009 11.710 47,0 12.908 124,4 52,4

2010 15.126 29,2 17.988 39,4 54,3

2011 14.846 -1,9 16.057 -10,7 52,0

2012 15.143 2,0 14.360 -10,6 48,7

2013 12.797 -15,5 12.069 -16,0 48,5

2014 13.462 5,2 13.613 12,8 50,3

2015 14.917 10,8 14.830 8,9 49,9

2016 15.315 13,8 14.328 5,3 48,3

2017 14.041 -8,3 13.332 -7,0 48,7

Fuente: Banco de datos de AEA (AGSS).BPS



Mujeres jubiladas con reconocimiento de 

años por hijos e hijas

Altas anuales con cómputo ficto por aplicación del art. 14 y altas con obtención de causal                       Fuente BPS

Altas totales Mujeres Total por cómputo ficto Obtención de causal % altas con obtención de causal

2009 12.908 6.089 2.290 37,6

2010 17.988 11.531 5.029 43,6

2011 16.057 10.109 4.343 43,0

2012 14.360 8.255 3.491 42,3

2013 12.069 7.030 2.762 39,3

2014 13.613 7.189 2.801 39,0

2015 14.830 8.633 3.121 36,2

2016 14.328 8.708 3.011 34,6

2017 13.332 8.530 3.246 38,1

En promedio, en los últimos 10 años, 
el 59% de las mujeres incluyeron el 
cómputo ficto de años de trabajo

El 39% de esas mujeres no hubieran 
accedido a la jubilación sin el 
reconocimiento de esos años



Mínimos jubilación y pensión por 

sobrevivencia

� Decretos del Poder Ejecutivo estableciendo un mínimo 
jubilatorio

� 2007 – 1  BPC - $3848 – U$S 120
� Solo jubilados

� 2008 – 1,25 BPC - $ 4810 – U$S150
� Jubilados

� Pensionistas con restricciones

� 2017 – 2,85 BPC - $ 10960 – U$S 343

* BPC - bases de prestaciones y contribuciones



Beneficiarios de los mínimos por sexo

Cantidad de pasivos beneficiarios con el monto mínimo 2,85 BPC año 
2017

Hombres Mujeres total % de mujeres

Jubilados 51.704 67.849 119.553 56,8%

Pens por
Sobre-
vivencia

157 11.417 11.574 98,6%

Total 51.861 79.266 131.127 60,4%

Fuente: Proceso especial RING de Prestaciones.

Más igualdad, 
compromiso de 

Estado


